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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03973/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc57394198]ANTECEDENTES

1. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00185/LAPAZ/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“El número de cédula profesional e institución de la cual egreso de la segunda regidora de nombre Guadalupe García Aguilar. así como de todos los regidores de este ayuntamiento que se acreditan con un grado académico” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…EN ATENCION A SU SOLICITUD SE ENVIA RESPUESTA EN FORMATO PDF…” (Sic)

Y se adjuntó el archivo “soli185B2.pdf” de cuatro (4) fojas, que contiene dos oficios a saber:

· Primer oficio, de fecha 22 de septiembre de 2020, signado y suscrito por el Titutlar de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular, a través del cual le informó lo siguiente:

 “... Se informa que la ficha curricular de los Regidores del H. Ayuntamiento La Paz, Estado de México, por ser representantes de ELECCIÓN POPULAR; se compone solo con la información que manifiesta de forma libre y personalmente cada uno de ellos; cabe mencionar que acreditar cierto grado laboral o experiencia no es requisito exigible, … en virtud de que para los cargos de elección popular no existe parámetro Constitucional o Legal que exija poseer grado académico, carrera genérica, trayectoria profesional o laboral, que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público.
…
Por lo anterior, pudiera existir el supuesto de que los servidores públicos de este Municipio no hubieran entregado cierta información adicional a la requerida; en ese tenor, únicamente la información de la síntesis curricular y no la del nivel de estudios o nivel profesional.
El nivel máximo de estudios y profesiones, en su caso, se reportan con base en la síntesis curricular de cada regidor, no obstante, no se tienen constancias documentales que soporten dichos grados, pues como quedó establecido, constitucionalmente ello NO es un requisito exigible para ser representante de elección popular…”

· Segundo oficio, número RH/1947/15/09/2020 de fecha 15 de septiembre de 2020, signado y suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual en respuesta a la solicitud de información, proporcionó una tabla con los siguientes rubros, en cuanto a los Regidores con Grado Académico:

[image: ]
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
          “Por ser servidor público y ostentarse con un grado académico, así como firmar documentos oficiales como lincenciada es indispensable que se compruebe dicho grado de estudios que se tiene ya que de no comprobar y de no verificar el grado como se obstenta de palabra y dejar que se firme documentos oficiales se estaría violentando el arte.250 cfp y artículo 65 de la ley general de profesiones. Es por eso que él encargado de recurso humanos tendría que que tener está información para su cotejo por lo cual y por ser funcionario público que se ostentan y firma con grado académico de.licecniado en derecho y no violentado ninguna normatividad se pide que haga del conocimiento el número de cédula profesional que así lo acredite dado que después de una búsqueda en el sistema de profesiones no se localizo es por eso que se recurre a este medio por ser funcionario público el cual está obligado a dar dicha información” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“No sé proporciona el número de cédula profesional que acredite como licenciado a este servidor. La respuesta que dan es que solo de palabra se acredita como licenciada en derecho sin ninguna documentación que coteje o que sustente el dicho” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 03973/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El seis (06) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera, mediante el archivo electrónico denominado “RR_185_manifestacion”, de cuatro (4) fojas que contiene dos oficios:

· Primer oficio, de fecha 06 de octubre de 2020, signado y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifestó lo siguiente: “… este Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, emite las MANIFESTACIONES correspondientes por medio del oficio RH/2058/02/10/2020 emitido por la Jefatura de Recursos Humanos de fecha dos de octubre de dos mil veinte (el cual se adjunta al presente) …” (Sic).
· Segundo oficio, número RH/2058/02/10/2020 de fecha 02 de octubre de 2020, signado y suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, respecto al número de cédula profesional de la Segunda Regidora, manifestó lo siguiente: 

“… señalo que el cargo y área de adscripción de las Regidurías que se encuentran en el Municipio La Paz, Estado de México, no forman parte de la Estructura Orgánica de esta H. Ayuntamiento, ya que su condición de Regidor o Regidora no se estipulan como empleados de la administración municipal, así como tampoco son parte de las áreas administrativas del H. Ayuntamiento la Paz Estado de México y no se le otorga nombramiento alguno, por lo tanto no están obligados a entregar documentos como requisitos para al desempeñar su cargo como regidor(a), lo anterior acorde a los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 115, 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de los que se desprenden los requisitos para ser Regidor por elección popular en los Ayuntamientos pertenecientes al Estado de México.

Por otro lado, la Jefatura de Recursos Humanos no tiene la facultad de investigar la autenticidad de los documentos entregados por los servidores públicos o regidores y regidoras del Ayuntamiento…” (Sic)

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del diez (10) de noviembre de dos mil veinte, posteriormente, mediante acuerdo de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil veinte, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc57394199]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc57394200]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc57394201]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte al quince (15) de octubre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc57394202]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de la Paz, la siguiente información:

· Número de cédula profesional y nombre de la Institución de la cual egresó la Segunda Regidora Guadalupe García Aguilar.
· Número de cédula profesional y nombre de la Institución de la cual egresaron los Regidores que se acreditan con un grado académico.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó el nivel máximo de estudios y profesiones que se reportan con base en la síntesis curricular de cada regidor, asimismo, señaló que no cuenta con las constancias documentales que soporten dichos grados, toda vez que no es un requisito exigible para ser representante de elección popular.

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó el número de la cedula profesional de la 2ª Regidora que le acredite como Licenciada en Derecho y tampoco un documento que lo coteje o lo sustente.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible y completa, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc57394203][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc57394204]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

19. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc57394205]Del derecho de acceso a la información


20. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

21. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

22. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

23. El Acceso a la Información es un Derecho Humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al Derecho de Acceso a la Información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


24. Dicho lo anterior, es esencial referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

25. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
26. En este sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


27. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

28. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.




[bookmark: _Toc57394206][bookmark: _Toc57377163]III. De la información solicitada.

29. Es pertinente recapitular que, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 00185/LAPAZ/IP/2020, en la que el particular solicitó lo siguiente:

· Número de cédula profesional y nombre de la Institución de la cual egresó la Segunda Regidora Guadalupe García Aguilar.
· Número de cédula profesional y nombre de la Institución de la cual egresaron los Regidores que se acreditan con un grado académico.

30. Al respecto, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió un oficio dirigido al particular, a través del cual le informó que la ficha curricular de los Regidores del SUJETO OBLIGADO, por ser representantes de elección popular se compone solo con la información que manifiestan de forma libre y personalmente cada uno de ellos, en virtud de que para los cargos de elección popular no existe parámetro Constitucional o Legal que exija poseer grado académico, carrera genérica, trayectoria profesional o laboral, que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público. Por lo tano, el nivel máximo de estudios y profesiones, en su caso, se reportan con base en la síntesis curricular de cada regidor, no obstante, no se tienen constancias documentales que soporten dichos grados.

31. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO remitió un oficio más, suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, través del cual, en respuesta a la solicitud de información, proporcionó una tabla en cuanto a los Regidores que cuentan con un grado académico, en la cual se aprecian los rubros: Regiduría, Nombre, Nivel Máximo de Estudio y Documento.

[image: ]
32. Ahora bien, de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular se inconformó manifestando que no le proporcionaron el número de la cédula profesional de la 2ª Regidora, siendo que se acredita como Licenciada en Derecho sin ninguna documentación que lo coteje o lo sustente.

33. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado remitió un oficio signado por el Jefe de Recursos Humanos, a través del cual manifestó que el cargo y área de adscripción de las Regidurías que se encuentran en el Municipio La Paz, no forman parte de la Estructura Orgánica de esta H. Ayuntamiento, ya que su condición de Regidor o Regidora no se estipulan como empleados de la administración municipal, así como tampoco son parte de las áreas administrativas del H. Ayuntamiento la Paz y no se le otorga nombramiento alguno, por lo tanto no están obligados a entregar documentos como requisitos para al desempeñar su cargo, lo anterior acorde a los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 115, 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de los que se desprenden los requisitos para ser Regidor por elección popular en los Ayuntamientos pertenecientes al Estado de México; por otro lado, informó que la Jefatura de Recursos Humanos no tiene la facultad de investigar la autenticidad de los documentos entregados por los servidores públicos o regidores y regidoras del Ayuntamiento.


34. Conforme a lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO proporciono la información referente al nombre de las Instituciones de las cuales egresaron los regidores del Ayuntamiento que se acreditan con un grado académico, por lo que en este contexto se tiene por colmado ese punto de la solicitud. 

35. Por otro lado, informó que NO tiene las constancias documentales que soporten los grados académicos de los Regidores del Ayuntamiento de la Paz, toda vez que constitucionalmente no es un requisito exigible para ser representante de elección popular.

36. Así, es conveniente traer en contexto los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra dicen:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes; 
II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tenga una población de más de 150 mil y menos 500 mil habitantes; 5 
III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos un millón de habitantes; y 
IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”
(Énfasis Añadido)

37. Aunado a lo anterior, los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dicen:

“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
(…)”
(Énfasis añadido)

38. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO informó que la ficha curricular de los Regidores del H. Ayuntamiento La Paz, Estado de México, por ser representantes de ELECCIÓN POPULAR; se compone solo con la información que manifiesta de forma libre y personalmente cada uno de ellos y en este sentido no cuenta con constancias documentales que soporten el nivel máximo de estudios y profesiones o bien los grados académicos. 

39. Por lo anterior, se advierte que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

40. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
41. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

42. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En este orden de ideas, se tiene por colmada la solicitud de información toda vez que el SUJETO OBLIGADO en respuesta atendió a lo solicitado por el particular.

43. Una vez analizada la información remitida por el sujeto Obligado en respuesta, se concluye que las razones y motivos de resultan infundados, por lo que este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:







[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc57394207]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz a la solicitud 00185/LAPAZ/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento del ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	 
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03973/INFOEM/IP/RR/2020
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